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21 DE MARZO DIA MUNDIAL DEL SINDROME DE DOWN 

 

El 21 de Marzo ha sido designado como el Día Mundial del Síndrome de 

Down, por la Asamblea General de la Naciones Unidas en el año 2011. 

En este Día la Federación Argentina de Colegios de Abogados promueve 

armonizar la legislación para que existan esquemas que aseguren su reco-

nocimiento a todas estas personas como iguales ante la ley, y que estas 

sean de carácter inclusivas sin distinción de capacidades.   

 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2019.- 
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